
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DIGITALIZACIÓN DE FIRMA EN ALBARANES 

Implementada la posibilidad de digitalizar la firma de los clientes, y de 

firmar electrónicamente los albaranes de crédito emitidos desde el TPV. 
 

El nuevo sistema permite, junto con la inclusión de un dispositivo de captura 
y digitalización de firmas: 

 
 Guardar e imprimir electrónicamente la firma de nuestros clientes. 

 
 Y firmar los documentos con nuestra firma electrónica. 

 

La firma del cliente queda disponible para posteriores reimpresiones de los 
albaranes emitidos. 

 
Esquema de funcionamiento: 

 


